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Asunción, 17  de junio de 2010

Acta Nº 291/2010

Resolución Nº  1
 “POR LA CUAL SE ORDENA UNA INSPECCIÓN ESPECIAL AL  PRESTADOR CONCESIONARIO EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL PARAGUAY –ESSAP S.A., CON MOTIVO A LA DENUNCIA  FORMULADA POR  LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS Y CONSUMIDORES DEL PARAGUAY – ASUCOP”

VISTO: 
El Exp. ERSSAN Nº 1476 de fecha 9 de marzo de 2010, presentada por el Sr. Luis G. Diarte (Director Comisión de Agua y Saneamiento -ASUCOP), en la cual presenta denuncia contra el prestador Concesionario Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay –ESSAP S.A., de Mariano Roque Alonso.
La Nota ERSSAN Nº 109/2010 de fecha 5 de marzo de 2010.

Las Comunicaciones Internas GSC-DPTO.OP 154/2010 y GSC-DPTO.OP 192/2010, elevadas por la Gerencia de Supervisión y Control.

La Comunicación Interna GAJ Nº 139/2010 de fecha 31 de mayo de 2010, elevada por la Gerencia de Asuntos Jurídicos.

Las disposiciones contenidas en los artículos 81 de la Ley Nº 1614/2000, 18 del Decreto Reglamentario Nº 18.880/2002 y los artículos 7, 8, 14 inc f), 15  inc e) y t), del Reglamento de Infracciones y Sanciones, respectivamente y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a la presentación realizada por el Director de la Comisión de Agua y Saneamiento -ASUCOP, Sr. Luis G. Diarte, obrante en el expediente ERSSAN Nº 1476 de fecha 9 de marzo de 2010, por el cual presenta formal denuncias relacionadas a la falta de cloración de agua de la planta potabilizadora de ESSAP del Municipio de Mariano Roque Alonso, debido a que el equipo clorador permanentemente se hallaba fuera de servicio, desde el 5 de febrero de 2010 al 19 de febrero de 2010. Por lo que en los días indicados se distribuyó agua no apta y recomendable para el consumo humano.

Que, con motivo de la denuncia presentada, el ERSSAN requirió a la Concesionaria ESSAP S.A., por Nota Nº 109/2010 de fecha 5 de marzo de 2010, que remita un informe técnico detallado con los siguientes datos: a) cantidad de cloro utilizado; b) tipo de cloro; c) nombre del producto; 
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d) concentración de Cloro Libre Residual; e) Dosis; f) Examen Bacteriológico en la Planta y en la red entre los días comprendidos entre el 15 de febrero a la fecha, a cuyo efecto se le otorgó un plazo de 48 horas.

Que, la Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay –ESSAP S.A., nunca dio respuesta al requerimiento formulado por el ERSSAN, ni mucho menos remitió la información solicitada a través de la Nota Nº 109/2010.

Que, de acuerdo a los informes elaborados por la Gerencia de Supervisión y Control, obrantes en las Comunicaciones Internas GSC-DPTO.OP 154/2010 y GSC-DPTO.OP 192/2010, ambos resaltan que el vertido de 60 kgs de hipoclorito de sodio en la planta potabilizadora de Mariano Roque Alonso, y advierten que con el vertido de tal cantidad de desinfectante no pudo arrojar el valor de 3.0 ppm de Cloro Libre Residual, que es el valor reportado por el prestador al ERSSAN según el informe de Análisis Físico, Químico y Bacteriológico remitido al Ente Regulador correspondiente al mes de febrero de 2010. También destacaron que el exceso de cloro puede ser riesgoso para la salud humana.

Que, el artículo 81 de la Ley Nº 1614/2000 faculta al ERSSAN a “… ejercer el cumplimiento de esta Ley y de las obligaciones de los prestadores a partir de la información que éstos suministren y también mediante inspecciones generales y especiales que se realicen en el lugar de prestación del servicio o donde se produzcan las infracciones…”.

Que, el citado artículo también establece dentro de las facultades del ERSSAN la de “… realizar las inspecciones, pudiendo actuar de oficio o por denuncias recibidas de los usuarios, del titular, de los prestadores o de cualquier tercero..”. 

Que, el artículo 7º del Reglamento de Infracciones y Sanciones establece los Medios de Control. Información y refiere que “…conforme al artículo 81 de la Ley Nº 1614/2000, las acciones de control se sustentarán en la información general y especial que proporcione el prestador al ERSSAN y particularmente en los registros y recopilación de información que deben ser llevados en forma obligatoria por el Prestador. Tendrá carácter de información especial aquella que requiera el ERSSAN al prestador, con motivo de una denuncia que le impute explícita o tácitamente la comisión de una infracción…”.
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Que, el artículo 8º del Reglamento de Infracciones y Sanciones, dentro del marco de las acciones de control, establece que el ERSSAN practicará inspecciones a los prestadores, con arreglo a las siguientes pautas:

a) Objetivo. “…El objetivo de toda inspección es la de comprobar en el mismo sitio del ámbito prestacional, particularmente donde se encuentran los registros e instalaciones, el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y de corroborar la procedencia de denuncias e indicios de desvíos o transgresiones incurridas por el prestador…”.

Que, el citado artículo define a las inspecciones especiales como aquellas ocasionales y que se efectúan de oficio o con motivo de una denuncia, para aclarar un incidente puntual, o verificar una fase específica de la gestión del prestador.

Que, conforme a las disposiciones legales y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14 inc. f) del Reglamento de  Infracciones y Sanciones son considerados “Infracciones Leves”, f) “…No presentar los informes, estudios y demás requerimientos del ERSSAN, en la forma y plazos establecidos…”  

Que, el artículo 15 del Reglamento de Infracciones y Sanciones, establece como Infracciones Graves: “…inc. e) Negar el acceso a información inherente a la prestación de los servicios requerida por el ERSSAN…” y en su inc. t) No realizar o no presentar los informes de los muestreos regulares de calidad del servicio en los plazos establecidos.

Que, la Gerencia de Asuntos Jurídicos, a través de la presentación de la GAJ Nº 139/2010, con relación a la denuncia realizada por la Asucop, contra la ESSAP S.A., y teniendo en cuenta que la Concesionaria no ha remitido el informe requerido por el ERSSAN, en función a la gravedad del caso y en virtud al artículo 18 del Decreto 18.880/2002 y artículo 8 del Reglamento de Infracciones y Sanciones, sugiere al Comité dictar Resolución Administrativa ordenando la realización de una Inspección Especial al prestador ESSAP S.A., en Mariano Roque Alonso a efectos de verificar in situ como se está realizando la cloración del agua librada al servicio y realizar una toma de muestra de agua in situ para llevarla al laboratorio que corresponda, y previo a la adopción de cualquier medida sancionatoria concluyente que pudiere emerger del acto u omisión de la Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay, y en atención a la observancia estricta del procedimiento y los plazos legales contenidos en el marco regulatorio al efecto.
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POR TANTO,

EL COMITÉ  DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE REGULADOR DE SERVICIOS SANITARIOS (ERSSAN), EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

          RESUELVE:

Artículo 1º ORDENAR la realización de una inspección especial al Prestador Concesionario Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay –ESSAP S.A., de Mariano Roque Alonso, a los efectos de verificar in situ, como se está realizando la cloración del agua librada al servicio y realizar una toma de muestra de agua in situ para llevarla al laboratorio que corresponda, y previo a la adopción de cualquier medida sancionatoria concluyente que pudiere emerger del acto u omisión de la Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay, y en atención a la observancia estricta del procedimiento y los plazos legales contenidos en el marco regulatorio al efecto.

Artículo 2º DESIGNAR al Econ. Víctor Hugo Cáceres (Gerente de Supervisión y Control), y el Ing. Harry Guth (Gerente de Regulación Técnica), como responsables de la Inspección Especial, quienes deberán informar al Comité del resultado de dicha Inspección, en el menor tiempo posible, a los efectos de la toma de decisión que correspondiere.
Artículo 3º COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archívese
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